
                        CUADRO SINÓPTICO ACUERDOS ACTA N° 157 

                                Celebrada el miércoles 24 de marzo, 2021 

 

Artículo Asunto  N° de acuerdo Acuerdo 

 

 

I 

 

Comprobación del quórum  
Se comprueba el quórum 

 

II Lectura del orden del día II-01 
Se aprueba por unanimidad el 

orden del día. 

 

III 

 

 

Lectura de correspondencia 

 

  

Se da lectura de la correspondencia 

IV Cuadro Sinóptico del acta 155 IV-01 Con treinta y un votos a favor, 

cero en contra y una abstención, 
se aprueba por mayoría de votos 

el cuadro sinóptico de la 

Asamblea General Ordinaria 

N°155. 

V Respuesta de la Procuraduría General de la República 

en relación al órgano 
de Fiscalía 

V-01 Con treinta y tres votos a favor, 

dos en contra y tres abstenciones 
se aprueba por mayoría de votos 

la propuesta presentada por Junta 

Directiva sobre la participación 

de la Fiscalía dentro de las 
sesiones de Junta Directiva en 

atención al criterio de la 

Procuraduría, a saber: 1. 

Impulsar la gestión de 
aprobación de la reforma integral 

de la Ley Orgánica y su 

Reglamento, tan pronto sea 

posible. 2. En acatamiento al 
criterio de la Procuraduría C-

459-2020 se plantea a la 

Asamblea General que en las 

sesiones de Junta Directiva sea la 
persona que ocupe la Fiscalía, 

quien decida personalmente, 

según la jurisprudencia vigente, 

cuando debe inhibirse de 
participar en las decisiones sobre 

temas que puedan verse 

comprometidos, dada su función 

de control y supervisión de todas 
las decisiones de la Junta, con el 

fin de que sea ésta quien asuma 

directamente la responsabilidad 

en caso de que su participación 
provoque eventualmente alguna 

nulidad. 

VI Informes de labores de Junta Directiva: Presidencia 

(Entrega del plan estratégico quinquenal, lineamientos 

de la CEP, perfiles profesionales PANI, Ministerio de 

Salud, reconocimiento al Sindicato INA por la 
elaboración del Perfil Ocupacional, propuesta de 

reforma de la Ley Orgánica y su Reglamento y entrega 

de la memoria 2019 al 2021). Tesorería liquidación del 

presupuesto enero a diciembre 2020. Fiscalía. 

VI-01 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Por unanimidad se aprueba el 

informe de resultados de la 

gestión de Junta Directiva marzo 

2020-marzo 2021 presentado por 
la MSC. Ana Monge Campos, 

presidenta COLTRAS. 

 

 
 

 

 



                        CUADRO SINÓPTICO ACUERDOS ACTA N° 157 

                                Celebrada el miércoles 24 de marzo, 2021 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

VI-02 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
VI-03 

 

 

Con treinta y ocho votos a favor, 
cero en contra y una abstención 

se aprueba, por mayoría de votos, 

el informe de Tesorería 

liquidación del presupuesto 
enero a diciembre 2020 

presentado por la Máster Ilse 

Calderón Esquivel, tesorera 

COLTRAS. 
 

 

Con treinta y cinco votos a 

favor, cero en contra y cuatro 
abstenciones se aprueba, por 

mayoría de votos, el informe de 

Fiscalía presentado por el M.Sc. 

Roberto Cascante Vindas, fiscal 
COLTRAS. 

VII Aprobación de la reforma del Código de Ética 
Profesional del COLTRAS 

VII-01 Con treinta y dos votos a favor, 
cero en contra y cinco 

abstenciones se aprueba, por 

mayoría de votos, la reforma del 

Código de Ética Profesional del 
COLTRAS. 

VIII Aprobación del Reglamento del Curso Virtual de Ética 
Profesional 

VIII-01 Con treinta y dos votos a favor, 
dos en contra y tres abstenciones 

se aprueba, por mayoría de votos, 

el Reglamento del Curso Virtual 

de Ética Profesional. 

IX Propuesta para la ampliación del nombramiento del 
Tribunal Electoral para actualización del Reglamento 

para la elección de integrantes de Junta Directiva 

IX-01 Con treinta y cinco votos a favor, 
cero en contra y dos abstenciones 

se aprueba, por mayoría de votos, 

la ampliación del nombramiento 

del Tribunal Electoral de marzo 
2021 a agosto 2021 para 

actualización del Reglamento 

para la elección de integrantes de 

Junta Directiva. 

X Elección de cuatro integrantes para conformar la 

Comisión del Fondo Mutual, periodo 2021-2024 

X-01 Con treinta y siete votos a favor, 

cero en contra y cero 
abstenciones se aprueba, por 

unanimidad, la elección de la 

Licda. María Gerardina Vargas 

Hernández, la Licda. Marcela 
León Cruz, la Licda. Sandra 

Madrigal Tellini y la Bach. Grace 

Castro Castillo como las 

personas integrantes del Fondo 
Mutual para el periodo 2021-

2024. 

XI Presentación de resultados de la elección de integrantes 

de Junta Directiva periodo 2021-2023 y su 

juramentación: Presidencia, Secretaría y Vocalía I 

Se presentaron los resultados y se procedió con la 

juramentación 

XII Asuntos varios No se presentan asuntos varios. 


